
17059: 
Quito, 12 de diciembre del 2016 / , 

eN 76318 
Señora 

Lucretia Reta Brezeanu O 

De mis consideraciones: 

/ 
Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la junta Universal de Socios de la Compañía / 

Casa Gerovital del Ecuador CIA_LIDA,, én la sesión celebrada el día 12 de diciembre del 2016, 

ha tenido el acierto de reelegirla a usted, para que desempeñe el cargo de Presidente de la 
———— 

Compañía, por el lapso de TRESAÑOS. / Y 

  

De conformidad con el literal f) del artículo Décimo Octavo/ás Estatuto Social, usted 

reemplazará al GERENTE GENERAVen caso de sus ausencia temporal o definitiva de este y tendrá 

todas las atribuciones establecidas por los estatutos, especialmente en el artículo Décim 

Octavo. 

Atentamente, 

Dinu Alexandru Brezeanu Popescu 

171788917-2 [ 

Secretario Ad- Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de Presidente de la Compañía Casa Gerovital del Ecuador CIA. LTDA. [ A aia 
, Quito 12 de diciembre del 2016. / — 

OST 

Lucretia Reta Brezeanu Y 

Cl 171788916-4 / 

Nota: la compañía CASA GEROVITAL DEL ECUADOR CÍA. LTDA. $e constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notari Cuartodel cantón Quito, Dogtór Jaime Aillón Albán, grz de abril de 1997, e 

inscrita en el Registro mercantil gél mismo cantón, 22 de julio de 1997 
z H JA - 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 55566 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18059 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASA GEROVITAL DEL ECUADOR CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BREZEANU LUCRETIA RETA 
IDENTIFICACIÓN: 1717889164 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO([Años): 3 AÑOS       
  
Z. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMé 1747 DEL 22/07/1997 NOT.4 DEL 07/04/1997.- IGTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORYIATIVA VIGENTE.   
  

!Stro ES EZ 
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%, FECHA DF EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 
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  DRAL JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓNQUITO ; 

car ges cano 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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